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AVISOS LEGALES
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE 
PARTICIPACIONISTAS J.A Y C BAUMANN DE METZ 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO 
EN LA LEY Nº 29560 SE CONVOCA A LOS SOCIOS DE 
J.A Y C BAUMANN DE METZ SOCIEDAD COMERCIAL  
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOCIEDAD 
INSCRITA EN LA PARTIDA REGISTRAL Nº 11278613 
DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA, 
A LA JUNTA GENERAL DE PARTICIPACIONISTAS 
A REALIZARSE EL DIA 04 DE FEBRERO DEL 2026, 
A HORAS 10:00 A.M. EN EL SIGUIENTE LUGAR: AV. 
NACIONES UNIDAS N°1436 , LIMA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA PARA TRATA LA SIGUIENTE 
AGENDA: 1)NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL.2) OTORGAMIENTO DE FACULTADES 
AL GERENTE GENERAL. 3)ADECUACION DEL 
PACTO Y ESTATUTO SOCIAL A LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES, LEY 26887. LO QUE PONGO EN 
CONOCIMIENTO  PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 02 
DE ENERO DEL 2026. OSCAR EDUARDO GONZALEZ 
URIA - NOTARIO DE LIMA - REPUBLICA DE PANAMA 
Nº 6596, DISTRITO DE BARRANCO, LIMA.
KX NC 07.- Ante mi despacho notarial se presentan 
JORGE LUIS ECHEVARRIA SOTO Y XIOMARY 
MARIELA GUILLEN ESCOBAR, solicitando que se 
reconozca su unión de hecho por haber convivido libre 
de impedimento para contraer matrimonio, por más de 
dos años, lo que comunico los fines de ley. Lima, 30 de 
diciembre de 2025, Rodrigo Gálvez Martin, Notario de 
Lima, Av. Alejandro Tirado 279, Lima, Telf. (01) 7483523 – 
Anexo 1008.    Lima, 30 de diciembre de 2025. RODRIGO 
GÁLVEZ MARTÍN - NOTARIO DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- FORTUNATA YOLANDA 
DURAND PIMENTEL,  SOLICITA  LA  SUCESIÓN  
INTESTADA  DE JOSE EDILBERTO VASQUEZ 
GUERRERO FALLECIDO EL 21 DE SETIEMBRE 
DEL 2020 SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 
26662, LIMA, 31 DE DICIEMBRE DEL 2025.- IRENE 
GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA 
DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. 
ZARATE - LIMA 36.
ANTE MI SE HA PRESENTADO FABIO ANTONIO 
SOTELO SOLIS, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ELISITA INOCENTA SOLIS HIDALGO 
DE SOTELO, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, 
EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2021, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA.LIMA, 30 DE 
DICIEMBRE DEL 2025. MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX: 3367
ANTE MI SE HA PRESENTADO YULIETA VALVERDE 
HEREDIA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE MANUEL PURIFICACION VALVERDE YUPANQUI, 
DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 24 
DE SETIEMBRE DEL 2020, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 29 DE 
DICIEMBRE DEL 2025.MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX: 3359
ANTE MI SE HA PRESENTADO YULIETA VALVERDE 
HEREDIA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE OTILIA ANTONIA HEREDIA DE VALVERDE, 
DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 28 DE 
JULIO DEL 2009, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA. LIMA, 29 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO - NOTARIO 
DE LIMA - AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA.EX: 3358
ANTE MI SE HA PRESENTADO IRVIN ANTHONY 
VIZARRETA GUERRERO, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE MARTIN ANTONIO 
VIZARRETA ROBLES, DOMICILIADO EN LIMA Y 
FALLECIDO DE TRANSITO EN LA CIUDAD DE LA 
OROYA, PROVINCIA DE YAULI Y DEPARTAMENTO 
DE JUNIN, EL DÍA 09 DE AGOSTO DE 2025, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 30 DE 
DICIEMBRE DEL 2025. MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX: 3356

DESIGNACIÓN DE APOYOS PARA LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES QUE NO PUEDEN EXPRESAR 
SU VOLUNTAD.- MARCO ANTONIO VILLOTA 
CERNA, ABOGADO NOTARIO PUBLICO DE LIMA, 
CONFORME AL NUMERAL 4.3 DEL ARTÍCULO 4 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1310, MODIFICADO 
POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1417, HAGO 
SABER: QUE ANTE MÍ, LA SEÑORA ELSA ELVIRA 
APOLINARIO YUPANQUI, CON D.N.I. 21259039, 
SOLICITA SE LE DESIGNE APOYO PARA COBRO DE 
PENSIONES DE SU MADRE ENCARNA YUPANQUI 
DE APOLINARIO, CON D.N.I. 21245292, LO QUE SE 
COMUNICA PARA TODOS LOS FINES DE LEY.  LIMA, 
02 DE ENERO DEL 2026. MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO – NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA.  EX:3368

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE PRESENTAN JESSICA 
MARIBEL CORDOVA SILVA, SOLTERA, CON D.N.I. 
N° 44878794, Y EDISSON ELADIO MAZA CHUQUE, 
SOLTERO, CON D.N.I. N° 46545307; SOLICITANDO SE 
RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO, POR CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 
Nº 29560; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LEY. 
LIMA, 03 DE ENERO DEL 2026. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA - AV. 
PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 3362

ANTE MI SE HA PRESENTADO KEVIN AVILA 
HURTADO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ANITA ROSA SANTILLAN QUISPE, DOMICILIADA 
Y FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 
2025, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.     
LIMA, 26 DE DICIEMBRE DEL 2025. MARCO A. 
VILLOTA CERNA - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 
- AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 3363
ANTE MI SE HA PRESENTADO EDWIN MARTIN 
CIRIACO CALDAS, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE MARTIN CIRIACO MARIANO, 
DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 10 DE 
MAYO DE 1995, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA. LIMA, 24 DE DICIEMBRE DEL 2025.
MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO - NOTARIO 
DE LIMA - AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 3353
SUCESION INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ART. 41 DE LA LEY 26662 SE 
COMUNICA QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 
2025, SE PRESENTO A MI OFICIO NOTARIAL, SITO 
EN JR. CENTENRIO N° 170, BARRANCO: NELIDA 
DELIA LEON GARAY, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA JOSE RUBEN 
TAIPE HURTADO, FALLECIDO EN ESTA CAPITAL EL 
25 DE ENERO DE 2021. LO QUE COMUNICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY. BARRANCO, 03 DE ENERO DE 
2026. SOFIA ODE PEREYRA - ABOGADA -  NOTARIA 
DE LIMA.
NC-33.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, RODRIGO 
GÁLVEZ MARTIN, NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO EN 
LA AV. ALEJANDRO TIRADO N° 279, URBANIZACION 
SANTA BEATRIZ, DISTRITO DE LIMA, SE PRESENTO 
MANUEL REYNALDO PORTOCARRERO GONZALES, 
QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DE PATRICIA 
MIRIAM HOYOS CUETO DE ORDOÑEZ, HUGO CESAR 
HOYOS CUETO, MARIA DEL CARMEN HOYOS 
CUETO DE SEGÚN TRIVEÑO, LILIANA MIRELLA 
HOYOS CUETO Y ROGER GUILLERMO HOYOS 
CUETO, FACULTADES INSCRITAS EN LA PARTIDA 
15977208, 15982095, 16000010, 15975441 Y 15986369, 
DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE 
LIMA, SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
MARIA HILDA CUETO MARQUEZ VDA DE HOYOS, 
FALLECIDA EL 13 DE JULIO DE 2025. LIMA, 02 DE 
ENERO DE 2026. RODRIGO GÁLVEZ MARTÍN - 
NOTARIO DE LIMA.
RECTIFICACION DE PARTIDAS.- REF. K 142660.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITUADO EN AV. JUAN 
DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO, EL 06.11.2025, SE 
PRESENTARON OFELIA ÑAHUERO BAQUERISO 
Y MARIA GUADALUPE ÑAHUERO VAQUERIZO; 
SOLICITANDO  LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA 
DE NACIMIENTO DE LOS SOLICITANTES (1) Y 
(2); DONDE POR ERROR EN LA PARTIDA (1) SE 
CONSIGNO ERRADO EL APELLIDO MATERNO 
DE LA SOLICITANTE COMO: OFELIA ÑAHUERO 
BAQUERISO; CUANDO LO CORRECTO ES: 
OFELIA ÑAHUERO BAQUERIZO, ASIMISMO EN LA 
PARTIDA (2)  SE CONSIGNO ERRADO EL APELLIDO 
MATERNO DE LA SOLICITANTE COMO:  MARIA 
GUADALUPE ÑAHUERO VAQUERIZO, SIENDO 
LO CORRECTO: MARIA GUADALUPE ÑAHUERO 
BAQUERIZO; DEL MISMO MODO EN LAS PARTIDAS 
(1) Y (2) SE OMITIÓ EL APELLIDO MATERNO DE SU 
PADRE COMO: TEODOSIO ÑAHUERO, SIENDO LO 
CORRECTO TEODOSIO ÑAHUERO ESCOBAR, SE 
CONSIGNO ERRADO EL NOMBRE DE SU MADRE 
COMO: LEONARDA BAQUERISO, CUANDO LO 
CORRECTO ES: LEONARDA BAQUERIZO YAURI, 
SE CONSIGNO ERRADO EL ESTADO CIVIL DE SUS 
PADRES COMO CASADO, SIENDO LO CORRECTO: 
SOLTERO; LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. SAN ISIDRO, 29 DE DICIEMBRE 
DE 2025. GINO BENVENUTO MURGUIA - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- K. 143370.- ANTE MÍ, 
KENNEY MIGUEL ANGEL HEINECK IRIARTE, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOTA 
ELSA IRIARTE LOZADA, FALLECIDA EL 27-10-2022. 
LIMA 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. MARIO GINO 
BENVENUTO MURGUÍA, NOTARIO DE LIMA - AV. 
JUAN DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO.
KX.  97872.- DECLARACION DE UNION DE HECHO.- 
ANTE MÍ, DONATO HERNÁN CARPIO VÉLEZ, 
NOTARIO DE ESTA CAPITAL CON OFICIO EN LA AV. 
REPUBLICA DE CHILE N° 295 OFICINA 205, SANTA 
BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, SE PRESENTAN 
ASUNCION LUIS HUACHO LAZO, Y, BEATRIZ MAY 
LING RAMIREZ HUAROTO, SOLICITANDO QUE SE 
RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR HABER 
CONVIVIDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA 
CONTRAER MATRIMONIO, POR MÁS DE DOS AÑOS. 
LIMA, 05 DE ENERO 2026. DONATO HERNÁN CARPIO 
VÉLEZ - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

KX. 06-2026-NC: Ante mí, se presentó MARIBEL 
MENDOZA RAMOS, solicitando la sucesión intestada 
de PEDRO JESUS SARAVIA MENDOZA, fallecido 
el 24 DE SETIEMBE DEL 2025, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 06 de enero de 2026. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. 
Nicolás Ayllón N.º 6685, Ate.

K- 3689.- FE DE ERRATA.- EN EL AVISO DE SUCESIÓN 
INTESTADA, PUBLICADO EL 16 DE DICIEMBRE 
DEL 2025, SE CONSIGNO POR ERROR QUE EL 
CAUSANTE ANTONIO PINEDO PINTO FALLECIO EN 
ESTA CIUDAD, SIENDO LO CORRECTO: FALLECIO 
DE TRANSITO EN LA CIUDAD DE TAMBOPATA, LO 
QUE HAGO SABER PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 
23 DE DICIEMBRE DEL 2025.- LORENA CACERES 
OTOYA - NOTARIO DE LIMA - Sector 3, Grupo 07, Mz. 
“M”, lote 18 - Villa El Salvador.

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
ADRIANA ARRELUCE MONTENEGRO Y RICARDO 
ALONSO GARCIA CARRILLO SOLICITAN EL 
RECONOCIMIENTO DE LA UNION DE HECHO QUE 
VIENEN MANTENIENDO POR MÁS DE DOS AÑOS 
EN LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 06 
DE ENERO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA GARRIDO 
- NOTARIO DE LIMA.
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, JUAN SIXTO 
BARZOLA MARQUEZ SOLICITA LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO OCURRIDO EL 25 
DE MAYO DE 1953, EN EL EXTREMO DEL NOMBRE DE 
SU PADRE CONSIGNADO COMO “SIXTO BARZOLA” 
DEBIENDO SER “SIXTO BARZOLA ARONES”, LO QUE 
COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 06 DE 
ENERO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA GARRIDO - 
NOTARIO DE LIMA.
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
ALLISON PATRICIA KITAMURA CARRILLO SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE PATRICIA CONSUELO 
CARRILLO SANCHEZ, QUIEN FALLECIÓ EN JAPON 
EL 29 DE OCTUBRE DEL 2015, LO QUE COMUNICO 
A LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. 
LIMA, 06 DE ENERO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA 
GARRIDO - NOTARIO DE LIMA.
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
FRANCK ALEXANDER CUYA RUEDA SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE PASION JESUS 
CUYA FRANCIA, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 08 
DE ABRIL DEL 2018, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 
05 DE ENERO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA 
GARRIDO - NOTARIO DE LIMA.
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
MAXIMO GABRIEL RAMOS LINARES SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE LUISA LINARES 
DE RAMOS, QUIEN FALLECIÓ EN MOLLENDO 
(AREQUIPA) EL 02 DE AGOSTO DEL 2023, LO 
QUE COMUNICO A LOS INTERESADOS PARA LOS 
FINES DE LEY. LIMA, 05 DE ENERO DEL 2026. LUIS 
CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO DE LIMA.
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
CENTULA MORI RIOS SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JHORDY STAINER ESCOBEDO 
MORI, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 23 DE 
OCTUBRE DEL 2025, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 05 
DE ENERO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA GARRIDO 
- NOTARIO DE LIMA.

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
ALBERTO MALPASO FLORES SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE FILOMENO VICENTE 
MALPASO ANGELES, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 
29 DE AGOSTO DEL 2025, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 29 DE 
DICIEMBRE DEL 2025. LUIS CHACALIAZA GARRIDO 
- NOTARIO DE LIMA.

Kardex 04-2026-NC: Ante mí, se presenta JOSÉ 
ANTONIO GRANADOS ISIDRO, quien solicita la 
Sucesión Intestada de CELEDONIO GRANADOS 
TELLO, fallecido el 15 de mayo de 2025, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 05 de enero del 2026. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 Ate.

WOOD-MIZER PERU S.A.C.
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 31 de Octubre del 2025
(EXPRESADO EN SOLES)

TOTAL ACTIVO   0.00
TOTAL PASIVO   0.00
TOTAL PATRIMONIO  0.00

WALTER HUGO CASTILLO ALVARADO
C.P.C. Mat. 20516

LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Junta Universal de socios de fecha 06 de 
enero de 2026 de conformidad con la L.G.S., se acordó y 
aprobó la Disolución y Liquidación de  CORPORACION 
DAXI SAC, con RUC N° 20513285401, designándose 
como Liquidador a VLADIMIR HUAMAN GRANADOS 
con DNI N° 10061523.

Lima, 06 de enero del 2026.
EL LIQUIDADOR.

DISOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE 
LIQUIDADOR

Conforme al Artículo 412º de la LGS, la Junta 
General de Accionistas del 31/12/2025, acordó 
disolver la empresa “GRUPO CAMPORSAL 
S.A.C.”, nombrándose como liquidador al Sr. 
Roberto Manuel Campodónico Rojas, con DNI Nº 
40665286. 

Lima, 31 de diciembre del 2025.
EL LIQUIDADOR
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De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, hago saber 
que: SANDRA MARIA PINTADO SANDOVAL, DNI 43813383, 
peruana, soltera, independiente, de Piura, 50 años, con domicilio 
en Calle 6 Begonias Manzana  Lote 17 Asociación Virgen Ate, 
Distrito de Ate, Provincia y Departamento de Lima, y CARLOS 
ALFONSO MEZA SILVESTRE, DNI 09962704, peruano, soltero, 
independiente, de Lima, 53 años, con domicilio en Calle 6 
Begonias Manzana  Lote 17 Asociación Virgen Ate, Distrito de 
Ate, Provincia y Departamento de Lima, se han presentado ante 
mí, manifestando su pretensión de contraer matrimonio civil ante 
este oficio notarial sito en Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate. Toda 
persona que conozca de algún impedimento debe denunciarlo 
dentro del plazo de ocho días con las formalidades de Ley. 
Lima, 23 de Enero de 2026.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PUBLICO 

LIMA - PERU

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: ALEXANDER 
LENON  HIDALGO CRUZ, Estado Civil Soltero, Edad 
28 años,  Documento de Identidad  DNI N° 70065023, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Mecánico 
Industrial, Lugar de Nacimiento Lima / Lima / Lurigancho, 
Domicilio PASAJE SANTA ROSA 118 P. JOVEN 
SANTA MARIA, DISTRITO  DE LURIGANCHO,  
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LA 
CONTRAYENTE: PIERINA MUÑOZ DURAND, Estado 
Civil Soltera, Edad 22 años, Documento de Identidad  
DNI N° 75170177, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación Psicologa, Lugar de Nacimiento Lima / Lima / 
Santa Anita, Domicilio  CL, REAL SAN ALBERTO MZ. 
A, LT. 1, DISTRITO  DE LURIGANCHO,  PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil 
. EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06378
LURIGANCHO - CHOSICA,  23 DE ENERO DEL 2026.

ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO
JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Art.  250  del Código Civil
DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don  CARLOS 
ALEJANDRO CHACALTANA ALAMO, Natural de 
Lima, Nacionalidad Peruana, de  37  años,  Estado Civil 
Soltero, Profesion, Ocupación u Oficio Supervisor de 
Obra, Domiciliado  en MZ. D LT. 40 ASOC. VIV S. 
MARTIN DE PORRES . PUENTE PIEDRA-LIMA-
LIMA y  doña ANGELA POMA CORDOVA, Natural 
de Junín, Nacionalidad Peruana, de 37 años, Estado 
Civil Soltera, Profesión, Ocupación u Oficio Profesora, 
domiciliado en PRCL 44 ASENT. H. SANTA INES MZ. 
B LT. 1. CARABAYLLO-LIMA-LIMA. 
Nota: El Art.  253 del Código Civil Peruano Establece 
que: Todos los  que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algun impedimento  la oposición se formula  por 
escrito fundamentando la causa legal, ante el Señor 
Alcalde de  esta Municipalidad. 
Puente Piedra, 19 de  Enero del 2026.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA

ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, hago saber 
que: SANDRA MARIA PINTADO SANDOVAL, DNI 43813383, 
peruana, soltera, independiente, de Piura, 50 años, con domicilio 
en Calle 6 Begonias Manzana  Lote 17 Asociación Virgen Ate, 
Distrito de Ate, Provincia y Departamento de Lima, y CARLOS 
ALFONSO MEZA SILVESTRE, DNI 09962704, peruano, soltero, 
independiente, de Lima, 53 años, con domicilio en Calle 6 
Begonias Manzana  Lote 17 Asociación Virgen Ate, Distrito de 
Ate, Provincia y Departamento de Lima, se han presentado ante 
mí, manifestando su pretensión de contraer matrimonio civil ante 
este oficio notarial sito en Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate. Toda 
persona que conozca de algún impedimento debe denunciarlo 
dentro del plazo de ocho días con las formalidades de Ley. 
Lima, 23 de Enero de 2026.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PUBLICO 

LIMA - PERU

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: ALEXANDER 
LENON  HIDALGO CRUZ, Estado Civil Soltero, Edad 
28 años,  Documento de Identidad  DNI N° 70065023, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Mecánico 
Industrial, Lugar de Nacimiento Lima / Lima / Lurigancho, 
Domicilio PASAJE SANTA ROSA 118 P. JOVEN 
SANTA MARIA, DISTRITO  DE LURIGANCHO,  
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LA 
CONTRAYENTE: PIERINA MUÑOZ DURAND, Estado 
Civil Soltera, Edad 22 años, Documento de Identidad  
DNI N° 75170177, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación Psicologa, Lugar de Nacimiento Lima / Lima / 
Santa Anita, Domicilio  CL, REAL SAN ALBERTO MZ. 
A, LT. 1, DISTRITO  DE LURIGANCHO,  PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil 
. EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06378
LURIGANCHO - CHOSICA,  23 DE ENERO DEL 2026.

ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO
JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Art.  250  del Código Civil
DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don  CARLOS 
ALEJANDRO CHACALTANA ALAMO, Natural de 
Lima, Nacionalidad Peruana, de  37  años,  Estado Civil 
Soltero, Profesion, Ocupación u Oficio Supervisor de 
Obra, Domiciliado  en MZ. D LT. 40 ASOC. VIV S. 
MARTIN DE PORRES . PUENTE PIEDRA-LIMA-
LIMA y  doña ANGELA POMA CORDOVA, Natural 
de Junín, Nacionalidad Peruana, de 37 años, Estado 
Civil Soltera, Profesión, Ocupación u Oficio Profesora, 
domiciliado en PRCL 44 ASENT. H. SANTA INES MZ. 
B LT. 1. CARABAYLLO-LIMA-LIMA. 
Nota: El Art.  253 del Código Civil Peruano Establece 
que: Todos los  que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algun impedimento  la oposición se formula  por 
escrito fundamentando la causa legal, ante el Señor 
Alcalde de  esta Municipalidad. 
Puente Piedra, 19 de  Enero del 2026.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA

ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 26 de Enero de 2026

AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000327
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    JORGE LUIS VON BANCELS 
ACOSTA, Natural del Dpto.  Loreto,  Provincia Maynas, 
Distrito iquitos,  Nacionalidad  Peruana, de   35  años de 
edad, Profesión Tec. Enfermería,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 46888542,  domiciliado en:       Calle 
Las Golondrinas  259 -  Huachipa  y Doña:   IVETTE 
DANIELA MARTINEZ VALENTIN, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  
Peruana   de    37 años de edad,  Profesión  Arquitecta, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  45492587,  domiciliado 
en:    Calle Las Golondrinas  259 -  Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0019 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JEFFERSON 
BENJAMIN RAMIREZ QUISPE,  Estado Civil 
Soltero, Edad   45 años,  Documento de Identidad 
DNI  N° 40797462, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Administracion de Empresas, Lugar de 
Nacimiento   Apuriimac/Chincheros/ Anccohuayllo, 
Domicilio       MZ. K LT. 27- URB ALAMEDA DE ÑAÑA 
II /  DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA 
LA CONTRAYENTE:    WINNY JEAN PATAGOC 
COLONGON, Estado Civil Soltera, Edad   22 años,   
Documento de Identidad Pasaporte N° P6753231C, 
Nacionalidad Filipina,  Profesion u Ocupación Veterinaria, 
Lugar de Nacimiento Republica de Filipinas,  Domicilio   
MZ. K LT. 27- URB. ALAMEDA DE ÑAÑA II /  DISTRITO 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6371
Lurigancho - Chosica, 21 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  RICARDO 
OLIVERA PONCE, Edad: 48 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/El Agustino,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Chofer,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Av. Maria 
Parado de Bellido 605  y doña            ANA YSABEL 
TORRES SUMA , Edad:  48 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Lima/Lima/Villa Maria del Triunfo,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   Maria 
Parado de Bellido 555 -  Coop. Universal.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 22 de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MARTIN  JESUS CAMPOS QUISPE, 
de  53 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima 
- Lima, Ocupación  Conductor, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Jr. Moche 172 -  Virgen de Lourdes Nueva Esperanza - Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE PERLA  GUADALUPE 
ROMERO SANCHEZ, de     48  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Golfo Persico 223 Mz. 
101 -  H Lt. 3 -  Villa Poeta  II PJ. Villa Poeta  Jose Galvez Parcela 
B  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
22  de Enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA ATUNCAR PEÑA
        SUB GERENTE (E)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Expediente Nº 7001.- SUCESIÓN INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, se ha apersonado doña LOURDES 
SILVIA CIPRIANI PAREJA, con DNI 08045233; y, doña MARIA 
CRISTINA CIPRIANI PAREJA, con DNI 08045232, ambas con 
domicilio para efectos del presente proceso en pasaje Lucero 
192-A, urbanización Ciudad y Campo, distrito del Rímac, Lima; 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su Madre 
doña MARIA SALOME PAREJA MENDOZA DE CIPRIANI 
también conocida como MARIA S PAREJA MENDOZA DE 
CIPRIANI, quien se encontraba inscrita en RENIEC con DNI 
08045237, de estado civil viuda, fallecida intestada a la edad de 
83 años el 06 de diciembre de 2005, en el distrito de La Victoria, 
Lima, teniendo su último domicilio en el distrito del Rímac, Lima; 
y solicita se declaren herederos a sus hijos: doña LOURDES 
SILVIA CIPRIANI PAREJA; doña MARIA CRISTINA CIPRIANI 
PAREJA y; don JUAN CARLOS CIPRIANI PAREJA, entonces 
hermano sobreviviente, lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 22 de enero de 2026.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 

AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 26 de Enero de 2026

AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000327
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    JORGE LUIS VON BANCELS 
ACOSTA, Natural del Dpto.  Loreto,  Provincia Maynas, 
Distrito iquitos,  Nacionalidad  Peruana, de   35  años de 
edad, Profesión Tec. Enfermería,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 46888542,  domiciliado en:       Calle 
Las Golondrinas  259 -  Huachipa  y Doña:   IVETTE 
DANIELA MARTINEZ VALENTIN, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  
Peruana   de    37 años de edad,  Profesión  Arquitecta, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  45492587,  domiciliado 
en:    Calle Las Golondrinas  259 -  Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0019 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JEFFERSON 
BENJAMIN RAMIREZ QUISPE,  Estado Civil 
Soltero, Edad   45 años,  Documento de Identidad 
DNI  N° 40797462, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Administracion de Empresas, Lugar de 
Nacimiento   Apuriimac/Chincheros/ Anccohuayllo, 
Domicilio       MZ. K LT. 27- URB ALAMEDA DE ÑAÑA 
II /  DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA 
LA CONTRAYENTE:    WINNY JEAN PATAGOC 
COLONGON, Estado Civil Soltera, Edad   22 años,   
Documento de Identidad Pasaporte N° P6753231C, 
Nacionalidad Filipina,  Profesion u Ocupación Veterinaria, 
Lugar de Nacimiento Republica de Filipinas,  Domicilio   
MZ. K LT. 27- URB. ALAMEDA DE ÑAÑA II /  DISTRITO 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6371
Lurigancho - Chosica, 21 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  RICARDO 
OLIVERA PONCE, Edad: 48 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/El Agustino,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Chofer,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Av. Maria 
Parado de Bellido 605  y doña            ANA YSABEL 
TORRES SUMA , Edad:  48 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Lima/Lima/Villa Maria del Triunfo,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   Maria 
Parado de Bellido 555 -  Coop. Universal.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 22 de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MARTIN  JESUS CAMPOS QUISPE, 
de  53 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima 
- Lima, Ocupación  Conductor, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Jr. Moche 172 -  Virgen de Lourdes Nueva Esperanza - Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE PERLA  GUADALUPE 
ROMERO SANCHEZ, de     48  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Golfo Persico 223 Mz. 
101 -  H Lt. 3 -  Villa Poeta  II PJ. Villa Poeta  Jose Galvez Parcela 
B  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
22  de Enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA ATUNCAR PEÑA
        SUB GERENTE (E)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Expediente Nº 7001.- SUCESIÓN INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, se ha apersonado doña LOURDES 
SILVIA CIPRIANI PAREJA, con DNI 08045233; y, doña MARIA 
CRISTINA CIPRIANI PAREJA, con DNI 08045232, ambas con 
domicilio para efectos del presente proceso en pasaje Lucero 
192-A, urbanización Ciudad y Campo, distrito del Rímac, Lima; 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su Madre 
doña MARIA SALOME PAREJA MENDOZA DE CIPRIANI 
también conocida como MARIA S PAREJA MENDOZA DE 
CIPRIANI, quien se encontraba inscrita en RENIEC con DNI 
08045237, de estado civil viuda, fallecida intestada a la edad de 
83 años el 06 de diciembre de 2005, en el distrito de La Victoria, 
Lima, teniendo su último domicilio en el distrito del Rímac, Lima; 
y solicita se declaren herederos a sus hijos: doña LOURDES 
SILVIA CIPRIANI PAREJA; doña MARIA CRISTINA CIPRIANI 
PAREJA y; don JUAN CARLOS CIPRIANI PAREJA, entonces 
hermano sobreviviente, lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 22 de enero de 2026.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

Escribe: Francisco Guzmán

El Ministerio de 
Salud (Minsa) 
recomendó a 
los usuarios 
de servicios de 
transporte público 
abrir ventanas 
para ventilar 
unidades y así 
evitar exponerse 
a distintas 
enfermedades 
respiratorias, 
entre ellas la 
tuberculosis (TBC).

En el país presenta 
una alta concen-
tración de casos 
en Lima Metro-
politana y Callao, 

donde se registra alrededor 
del 55 % del total nacional.

AUMENTA
En unidades de transpor-

te llenas el riesgo aumenta 
por cuatro factores clave: vía 
aérea, hacinamiento, tiem-
po de exposición y falta de 
ventilación. 

LIMA Y CALLAO… 55 % DE CASOS A NIVEL NACIONAL

RECOMIENDAN VENTILACIÓN, ILUMINACIÓN NATURAL

TBC: alerta a contagios
en el transporte público

 ALGO + 
CUIDADO

En estos casos, el riesgo ra-
dica en la mayor probabilidad 
de que la bacteria ingrese al 
organismo y no sea combati-
da de manera eficiente.

carga microbiana. 
Por ello, se recomienda que 

las personas abran las ven-
tanas de vehículos en que se 
desplazan, ya que esta enfer-
medad se propaga con mayor 

facilidad en espacios cerrados 
y con poca ventilación.

ES ALTO
El mecanismo de trans-

misión es la vía aérea con 

Y COMBIS
En buses o combis con 

ventanas pequeñas y cerra-
das el recambio de aire es 
insuficiente, lo que eleva la 
posibilidad de contagio.

REDUCIR
Una práctica saludable 

importante para reducir el 
riesgo de contagio de la TBC 
es mantener los ambientes 
ventilados para disminuir la 

millones de partículas que 
exponen al medio ambiente 
y si las personas se encuen-
tran en un bus cerrado y con 
hacinamiento, el riesgo de 
contagio es altísimo.

RAPIDEZ 
“La rapidez del contagio 

dependerá de la cantidad de 
bacilos que esté dispersando 
la persona con tuberculosis y 
la poca ventilación del lugar 
en el que está”, advierten.

GRUPOS 
Las personas con mayor 

riesgo de contraer y desa-
rrollar esta enfermedad son 
los adultos mayores, niños y 
quienes viven con diabetes, 
VIH, cáncer u otras condicio-
nes que debilitan el sistema 
inmune. � º

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil, hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  JORGE 
CARLOS CHUCHON GUILLEN, Estado Civil 
Divorciado, Edad   53 años,  Documento de Identidad  
DNI N°  09837579, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación Contador, Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima/ 
Lima, Domicilio AV. CIRCUNVALACION CLB - 03 
URB. LOS GIRASOLES DE HUAMPANÍ, DISTRITO 
DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA  LA CONTRAYENTE:  KARIN MURILLO 
LLANTOY, Estado Civil Soltera, Edad  47 años,  
Documento de Identidad DNI N° 07529000, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Docente, Lugar de 
Nacimiento  Lima/ Lima/ La Victoria, Domicilio  AV. 
CIRCUNVALACION CLB - 03 URB. LOS GIRASOLES 
DE HUAMPANÍ, DISTRITO DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del 
Código Civil .- Expediente Matrimonial N° 06310
Lurigancho - Chosica,  02 de Diciembre del   2025.
ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO
JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO

SECRETARIA GENERAL 
EDICTO MATRIMONIAL

Hago  saber  que  DON OSCAR DAVID 
FERNANDEZ ALVIA, con C.E. N° 002868408, 
natural de CARACAS/VENEZUELA, ocupación 
INDEPENDIENTE, Nacionalidad VENEZOLANA, 
de 30 años de edad, estado civil SOLTERO, 
Domiciliado en JR. ALFONSO UGARTE 151, 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, 
y DOÑA ELIZABETH ROXANA CARMEN 
ONCIHUAY, con DNI: 44981652, natural de 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, 
ocupación ADMINISTRADORA, Nacionalidad 
PERUANA, de 37 años de edad, estado civil 
DIVORCIADA, Domiciliado en JR. ALFONSO 
UGARTE 151,  CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253 del Código Civil. Carmen 
de la Legua Reynoso - Callao, 20 de Enero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468      


